
Señores 
Rama Judicial 
 

Ref: Acción de tutela para la protección de los derechos fundamentales a la educación, 
igualdad y debido proceso. 

 

Yo, Neidy Cristina Garay Arrieta, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 45553595, 
actuando en nombre propio, interpongo acción de tutela contra el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (Minciencias), por la vulneración de mis derechos fundamentales a 
la igualdad, debido proceso y acceso a oportunidades del Estado, con base en los 
siguientes: 

 

1. HECHOS 

1. Me postulé a la convocatoria “Becas para el Cambio” de Minciencias.  

2. Durante más de 48 horas previas al cierre, la plataforma SIGP presentó fallas técnicas 
constantes que impedían el acceso a la plataformas y registro de la postulación.  

3. En múltiples intentos, no fue posible acceder correctamente, y cuando se lograba 
ingresar, el sistema no permitía validar ni radicar la propuesta.  

4. La convocatoria cerró (o estaba por cerrar) sin que pudiera completar el proceso.  

5. Esta situación es completamente ajena a mi voluntad.  

6. La falla del sistema impidió mi participación en igualdad de condiciones frente a otros 
aspirantes.  

 

2. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

• Derecho a la igualdad. Artículo 13 de la Constitución Política de 
Colombia consagra el derecho fundamental a la igualdad. Establece que todas las 
personas nacen libres e iguales ante la ley, recibiendo la misma protección y trato de 
las autoridades, sin discriminación por razones de sexo, raza, origen, lengua, religión 
o creencias. 

• Derecho al debido proceso (Art. 29 Constitución)  

• Derecho de acceso a oportunidades del Estado  

 

3. PRETENSIONES 

Solicito al despacho: 



1. Amparar mis derechos fundamentales vulnerados.  

2. Que se tutelen mis derechos fundamentales a la educación, igualdad y debido 
proceso. 

3. Que se ordene a la entidad accionada revisar mi caso dentro de la convocatoria 
“Becas para el Cambio”. 

4. Ordenar a Minciencias permitir la radicación extemporánea de mi propuesta.  

5. Subsidiariamente, ordenar la reapertura o ampliación del plazo de la convocatoria 
para garantizar la participación en igualdad de condiciones.  

6. Que se me permita participar en igualdad de condiciones o se corrija la situación que 
generó la vulneración. 

 

4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Esta acción se fundamenta en el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 2591 de 
1991. 

La Corte Constitucional ha reiterado que cuando una falla atribuible a la administración 
impide el acceso a convocatorias públicas, procede la tutela para garantizar igualdad y 
debido proceso. 

 

5. PRUEBAS 

• Capturas de pantalla de la plataforma SIGP  

• Registros de intentos fallidos  

• Copia del derecho de petición enviado (si aplica)  

 



• Capturas de pantalla de la plataforma SIGP 

 

 



•  
•  

 



6. JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he presentado otra tutela por los mismos 
hechos. 

 

7. NOTIFICACIONES 

Correo: neycgaraya@gmail.com   
Teléfono: 3003176443 

 

 

Cordialmente, 
Neidy Garay Arrieta 
C.C. 45553595 
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